
7 RAZONES 
POR LAS CUALES LA CADENA PERPETUA 
NO ES UNA OPCIÓN EFICAZ PARA 
DESMONTAR LA VIOLENCIA SEXUAL

#HABLEMOSDECADENAPERPETUA



1.

En Colombia ya hay una pena de casi 60 años para 
delitos de violencia sexual, que en términos prácticos 
es una cadena perpetua. Sin embargo, los violadores 
siguen existiendo y los casos aumentando.

AGRAVAR LAS PENAS NO DISMINUYE 
LA POSIBILIDAD DEL DELITO.



2.

La real eficacia preventiva sancionatoria ocurre 
cuando un sistema de justicia funciona bien: captura 

y judicializa a los infractores de manera oportuna.

LA CADENA PERPETUA NO PROMUEVE 
LA EFICACIA DEL SISTEMA JUDICIAL.



3.

En Colombia, el objetivo final de la pena 
es la reintegración de la persona a la sociedad.

CON LA CADENA PERPETUA, SE ESTARÍA 
ELIMINANDO Y DESCONOCIENDO EL FIN 
CONSTITUCIONAL DE LA RESOCIALIZACIÓN.



4.
EL MANTENIMIENTO DE UNA PERSONA EN LA CÁRCEL 

LE CUESTA 2 MILLONES MENSUALES AL ESTADO, 
LO QUE SE TRADUCE EN 24 MILLONES ANUALES.

El Estado colombiano estaría desviando dineros que 
podrían usarse en políticas públicas de prevención de la 

violencia sexual o en reparación de las víctimas.



5.

CON LA CADENA PERPETUA, NO SE CONTEMPLAN 
POLÍTICAS PÚBLICAS DE PREVENCIÓN 
DE LA VIOLENCIA SEXUAL.

Estas deberían identificar cuáles son los focos 
del problema y establecer alarmas previas.



NO GARANTIZA Y PROTEGE LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.

Para que realmente funcione, la política criminal 
debe articularse al sistema educativo, de salud, 
y de protección integral de niños, niñas 
y adolescentes. 

6.



LA VIOLENCIA SEXUAL ES UN PROBLEMA 
ESTRUCTURAL QUE EXISTE EN LAS 

SOCIEDADES PATRIARCALES.

La cadena perpetua no 
soluciona ninguna de las 

causas que la reproducen.

7.


